
 

 

 

Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente 

 

Línea Estratégica N°4 Tenencia Responsable de Mascotas 

Plan de acción 

Proyecto Acciones de cumplimiento 

 Operativos masivos de esterilización 
e implantación de microchip canina 
y felinas que constaran en 1000 
operaciones. (Recursos 
SUBDERE). 

 Se han realizado operativos masivos 
de esterilización en la comuna de 
Peralillo alcanzando un número 
aproximado de 1.414 operaciones 
desde agosto del 2020 hasta la fecha 
actual. 

 Operativos masivos de implantación 
de 100 microchip. (recurso a través 
de plan médico veterinario 
gobernación PVEM 2020). 

 Se ha realizado operativos de  
aplicación de antiparasitarios 
internos y externos, además de la 
implantación de microchip con 
alrededor de 200 beneficiados a 
través del programa Veterinario en 
Terreno de la Gobernación. 

 Manejo Sanitario de perros en 
situación de abandono (antirrábicas, 
implantación de microchip, 
antiparasitarios. (50 ejemplares) 

 Aplicación de vacunas antirrábicas 
en Programa Médico Veterinario 
Municipal, alrededor de 70 
aplicaciones. Así mismo se han 
implantado más de 50 microchip en 
operativos masivos de esterilización 
y manejo sanitario.  

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

 Fotografías de operativos. 

 Se adjunta fotografía de plataforma 
Mascota Protegida con el número de 
esterilizaciones realizadas desde 
agosto del 2020 hasta la fecha. Pág. 
3-8.  

 Fotografías de Operativos. Pág. 
102-211. 

 Fotografías de operativos de 
implantación de Chip. 

 Fotografías Pág. 112-114 

 Fotografías de operativos de manejo 
sanitario. 

 Fichas de Vacuna Antirrábicas, 
(algunos formatos) Pág. 21 – 94. 

 Fotografías Pág. 112-114.   
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Educación y conciencia en tenencia responsable de mascotas 

Programa Acciones de cumplimiento 

 Charlas en educación de tenencias 
responsables de mascotas las 
cuales consta en 6 charlas a público 
en general sobre tenencia 
responsable. SUBDERE, impartido 
por médico veterinario. 

 En cada operativo de esterilización e 
implantación de microchip realizado, 
se daba una charla a los 
beneficiarios sobre tenencia 
responsable de mascotas 

 Campañas de difusión permanente 
de tenencia responsable a través de 
RRSS, dípticos, y flyers. (Recurso 
municipal). 

 Se han elaborado y difundido 
dípticos y flyers para la difusión 
digital y presencial de tenencia 
responsable de mascotas 

 Actividad recreativa entorno abierto. 
Con la familia y mascotas, con el fin 
de promover conciencia sobre 
tenencia responsable (perroton u 
otras). 

 Se llevó a cabo una perrunning para 
fomentar la tenencia responsable de 
mascotas y dar espacio a la 
comunidad de una actividad al 
entorno abierto y recreativo en 
conjunto con sus mascotas. En esta 
actividad se otorgaron premios y 
regalos. 

VERIFICADOR 

 6 Charlas de tenencia responsable. Fotografías, Pág. 114 – 117. 

 Publicaciones RRSS Formatos, Pág. 95 - 101 

 2 Actividades recreativas, respaldo 
con fotografías de las actividades. 

Fotografías, 118 - 120 

 

 

 



 



 



 



 



 



 















































































































































































WWW.MUNIPERALILLO.CL

CLAUDIO CUMSILLE CHOMALI, ALCALDE DE LA 
COMUNA DE PERALILLO, siempre preocupado de 
hacer de nuestra comuna un lugar para todos, en 
armonía con el entorno y con responsabilidad 
hacia  nuestros  animales  de  compañía.  Quiere  
invitarlos a informarse, a aprender e implementar 
normativas sobre TENENCIA RESPONSABLE DE 

ANIMALES DE COMANIMALES DE COMPAÑÍA. 

INFÓRMESE MÁS SOBRE LA LEY 21.020 

Los invitamos a avanzar hacia una sociedad más     
inclusiva, donde el respeto y cuidado por nuestro    
animales, se convierta en una práctica común de 
todos los habitantes de nuestra querida comuna.

LEY  TENENCIA RESPONSABLE
 DE MASCOTAS Y ANIMALES 

DE COMPAÑÍA

LEY CHOLITO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PERALILLO



• Identificarlo y registrarlo en  el  Registro  Municipal con     
sistema  de  chip,  el cual lleva los datos de la mascota y
de los dueños.
• Proporcionarles alimento, albergue y buen trato.
• Brindarles   servicios   veterinarios   y   manejo  sanitario  
indispensable  para su bienestar.
•• No someterlos a sufrimiento a los largo de su vida (golpes,  
tenerlos encerrados en espacios pequeños, dejarlos a todo sol    
y lluvia, sin refugio alguno).
• Respeto a las normas de  salud y  Seguridad  Pública  (en 
casos de paseo,  llevarlos  con  correa  y  si  su  perro  es  
potencialmente peligroso deberá ponerle un  bozal,  es  decir  
que ha mordido en alguna ocasión a personas u animales).   
• Mantener  los  lugares  donde  están  libres  de  fecas y   • Mantener  los  lugares  donde  están  libres  de  fecas y   
retirar  las que dejan en los paseos.
• Tomar medidas necesarias para que su mascota  no cause 
daños. a personas o propiedad de otro.

S TENENICA 

Son las obligaciones que contrae una persona 
cuando decide aceptar y mantener una
mascota o animal de compañía.

OBLIGACIONES DEL  DUEÑO:

El registro de su mascota será obligatorio.
TIPOS DE REGISTROS:

1.- Existirá un registro para mascotas o animales 
de compañía (perros y gatos) con una identificación 
única y estandarizada que se incorporará al animal 
de manera inseparable (sistema de chip).
2.- R2.- Registro de animales potencialmente peligrosos de la especie canina.
3.- Registro de personas Jurídicas sin fines de lucro o promotores  de tenencia responsable. 
4.- Registro de criadores  y vendedores de animales de la especie canina
 potencialmente peligrosos.
5.- Registros de centros de mantención temporal de mascotas o 
 animales de compañía.

Nuestras mascotas no deben sufrir de maltrato por ningún motivo, 
recuerden que son “seres sintientes”, que nos brindan compañía y
pasan a ser miembros de nuestros hogares.

Se entiende por maltrato los siguientes actos, los cuales serán sancionados gravemente:

- Abandono (botarlos a la calle o dejarlos abandonados en sitios eriazos).
- Mantenerlos encerrados o amarrados.
-- La práctica de mutilaciones no medicas.
- No alimentarlos apropiadamente.
- Golpearlos brutalmente.
- Envenenarlos.
- Ocasionar la muerte intencional.
- No brindarles ayuda médica en caso de necesitarlo.

IMPORTANTE

EL MALTRATO ES UN DELITO

¿QUE ES TENENCIA RESPONSABLE?











 



 

 



 

 

 







 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 

 



 

 


